
RESOLUCION de 15 de julio de 1999, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se emplaza a los posibles interesados
en el Recurso Contencioso-Administrativo n.º
629/99, promovido por D. Javier Ballesteros
Díaz, contra la Orden de 7 de abril de 1999
de la Consejería de Presidencia y Trabajo, por
la que se dispone la publicación de la
relación definitiva de aprobados en las
pruebas selectivas convocadas por Orden de
15 de julio de 1997, para el acceso a
puestos vacantes de personal funcionario del
Cuerpo Auxiliar, Especialidad de Agente
Forestal.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura de 20 de mayo de 1999, se hace pública la interposi-
ción del Recurso Contencioso-Administrativo n.º 629/99, promovido
por D. Javier Ballesteros Díaz contra la Orden de 7 de abril de
1999 de la Consejería de Presidencia y Trabajo, de la Junta de Ex-
tremadura, por la que se dispone la publicación de la relación de-
finitiva de aprobados en las pruebas selectivas convocadas por Or-
den de 15 de julio de 1997, para el acceso a puestos vacantes de
personal funcionario del Cuerpo Auxiliar, Especialidad de Agente
Forestal, de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse si a su derecho conviniere, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en relación con el citado Recurso Contencioso-Administrativo,
en el plazo de nueve días, a contar desde la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 15 de julio de 1999.

El Director General de la Función Pública,
JOSE M.ª RAMIREZ MORAN

RESOLUCION de 16 de julio de 1999, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
determina la inscripción en el Registro y
publicación del Convenio Colectivo de Trabajo
«Limpieza de Edificios y Locales» 
Expte.: 20/99, de la provincia de Badajoz.

VISTO el Texto del Convenio Colectivo de Trabajo «Limpieza de Edifi-
cios y Locales», de ámbito Provincial, de Sector suscrito el 11-06-99,

por la Asociación Provincial de Empresarios de Limpieza de Edificios y
Locales, en representanción empresarial, de una parte y por U.G.T., de
otra, en representación de los trabajadores, y de conformidad con lo
dispuesto en el art 90.2, y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de
24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores (B.O.E de 29-3-95); el artículo 2 del Re-
al Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo  (B.O.E 6-6-81); Real Decreto
642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de Funciones y Servicios de
la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura en materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral),
(B.O.E. 17 de mayo). Decreto del Presidente 14/1995 de 2 de mayo
por el que se asignan a la Consejería y de Presidencia y Trabajo fun-
ciones y servicios en materia de ejecución de la legislación laboral
(D.O.E. 9.5.95). Decreto 76/1995, de 31 de julio (D.O.E. 3.8.95) por
la que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Presi-
dencia y Trabajo de la Junta de Extremadura y art. 3 apartado 2.a)
del Decreto 22/1996, de 19 de febrero de la Consejería de Presiden-
cia y Trabajo de la Junta de Extremadura sobre la distribución de
competencias en materia laboral, (D.O.E 27-2-96), esta Dirección Ge-
neral de Trabajo de la Consejería de Presidencia y Trabajo de la Junta
de Extremadura,

 ACUERDA:

Primero.–Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la
Consejería de Presidencia y Trabajo, con el número 20/99 y Código
Informático 0600325, con notificación de ello a Ia Comisión Nego-
ciadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el «Diario Oficial de Extremadu-
ra» y el «Boletín Oficial de la Provincia», de Badajoz del texto del
Acuerdo Laboral, que figura como Anexo de esta Resolución.

Mérida, 16 de julio de 1999.

El Director General de Trabajo,
LUIS REVELLO GOMEZ

ANEXO

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO, DE AMBITO PROVINCIAL, PARA
LAS EMPRESAS DEDICADAS A LA LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES.

ARTICULO 1.º–AMBITO TERRITORIAL: El presente convenio será de
ámbito provincial y de aplicación a toda la provincia de Badajoz.

ARTICULO 2.º–AMBITO FUNCIONAL: Las actividades comprendidas en
el campo de aplicación de la ordenanza laboral para las empresas
dedicadas a la limpieza de edificios y locales, aprobada por Orden
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Ministerial del 15 de febrero de 1975, publicada en el B.O.E. del
20 del mismo mes y año.

ARTICULO 3.º–AMBITO PERSONAL.–El presente convenio será de
aplicación a las empresas y trabajadores incluidos dentro del ám-
bito nacional del mismo que desarrolla su actividad en la provin-
cia de Badajoz, cualquiera que sea la sede social o domicilio de
dichas empresas o trabajadores.

ARTICULO 4.º–VIGENCIA: El presente convenio entrará en vigor del
día 1 de enero de 1999, cualquiera que sea la fecha de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los atrasos desde enero a la fecha de su publicación se abonarán
en dos mensualidades (septiembre-noviembre) 1999.

ARTICULO 5.º–DURACION: La duración del presente convenio será des-
de el día 1 de enero de 1999 hasta el 31 de diciembre del 2000.

ARTICULO 6.º–ADSCRIPCION DE PERSONAL:

a) Cuando una empresa, administración, entidad o corporación pú-
blica viniese realizando el servicio de limpieza a través de un con-
tratista, tome a su cargo dicho servicio, estará obligada a conti-
nuar con el personal que hubiera prestado servicio al contratista
concesionario.

b) Al término de la concesión de una contrata de limpieza los traba-
jadores de la misma que estén prestando sus servicios en dicho cen-
tro con la antigüedad mínima de dos meses, sea cual fuere la moda-
lidad de su contrato de trabajo, pasará a estar adscrito a la nueva
titular de la contrata, subrogándose igualmente a la nueva titular si
la empresa saliente probase fehacientemente y documentalmente que
el contrato de servicio se hubiese iniciado en menor tiempo del espa-
cio señalado. El personal incorporado por la anterior titular a ese
centro de trabajo dentro de los dos meses seguirá perteneciendo a di-
cha empresa y no se permitirá la subrogación citada salvo que se
acredite su nueva incorporación al centro de trabajo y a la empresa.
A tal efecto, la empresa saliente deberá acreditar la antigüedad de los
trabajadores en el referido centro de trabajo para que la subrogación
opere. La empresa entrante respetará al trabajador o trabajadores su-
brogados todos los derechos laborales que tuvieran reconocidos por la
empresa saliente, incluso la antigüedad. 

c) Si por exigencia del cliente hubiera de ampliarse la contrata en es-
tos dos meses con personal de nuevo ingreso, dicho personal también
será incorporado por la contrata entrante. De igual forma la empresa
entrante estará obligada a notificar mediante telegrama o carta nota-
rial a la saliente la adjudicación del servicio, al menos con cinco días
de antelación al inicio del servicio, siempre que sea posible. Asimismo,

y en plazo máximo de diez días, se dará cuenta de esta situación a
los representantes legales de los trabajadores.

De no cumplirse este requisito la empresa entrante automática-
mente, sin más formalidades, se subrogará en todo el personal que
preste sus servicios en el centro de trabajo.

A su vez, la empresa saliente, una vez recibida la comunicación
mediante telegrama o carta notarial, tiene el plazo de cinco días
para aportar la documentación que se cita en el apartado (i) de
este artículo.

d) Los trabajadores que en el momento del cambio de titularidad
de la contrata se encuentren enfermos, accidentados, en excedencia,
en servicio militar o en situación análoga, pasarán a estar adscri-
tos a la nueva titular, quien se subrogará en todos los derechos y
obligaciones.

e) El personal que con contrato de interinidad sustituya a estos
trabajadores pasará a la nueva titular en situación de interinos
hasta tanto se produzca la incorporación del sustituido.

f) No operará la subrogación en el caso de que un contratista que
realizase la primera limpieza no hubiera suscrito contrato de man-
tenimiento.

g) La aplicación de este artículo será de obligado cumplimiento a
las partes a las que vincule, empresa cesante, nueva adjudicataria,
trabajador, y en su caso, a la titular de la concesión. No desapare-
ce el carácter vinculante de este artículo, en caso de que la em-
presa receptora del servicio suspendiese el mismo por un periodo
inferior a dos meses, dicho personal con todos sus derechos se
adscribirá a la nueva empresa.

h) Si la subrogación a una nueva titular de la contrata implicase
que un trabajador realizase su jornada en dos o más centros de
trabajo distintos afectando a uno solo de ellos el cambio de titu-
laridad de la contrata, las titulares de las mismas, gestionarán el
pluriempleo legal del trabajador, así como el disfrute conjunto del
período de vacaciones. La empresa en la que el trabajador invierta
el mayor tiempo de su jornada de trabajo será la que establezca
el período vacacional, adecuándose a éste las demás empresas.

En el supuesto de que la subrogación afecte a un trabajador con
horario continuado, el tiempo de traslado de un centro a otro que
con anterioridad al cambio tuviera la consideración de efectivo ha-
brá de compartirse entre ambas empresas, en proporción a la jor-
nada que a cada una de ellas le corresponda. 

i) Documentos a facilitar por la empresa saliente a la entrante:

1.–Certificado del Instituto Nacional de la Seguridad Social de es-
tar al corriente en el pago de las cuotas de Seguridad Social y Ac-
cidente de Trabajo.
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2.–Fotocopia de las cuatro últimas nóminas mensuales de los tra-
bajadores afectados en la subrogación.

3.–Fotocopia de los TC-2 de cotización a la Seguridad Social de
los tres últimos meses.

4.–Fotocopia de los contratos de trabajo suscritos, cuando se ha-
yan concertado por escrito.

5.–Relación de personal en la que se especifique: nombre y apelli-
dos, domicilio, número de afiIiación a la Seguridad Social, número
del D.N.I., antigüedad, jornada de trabajo en la empresa y en el
centro objeto de subrogación, horario de trabajo en el centro de
subrogación, modalidad del contrato de trabajo y fecha del disfrute
de las vacaciones.

6.–Copia de documentos debidamente diligenciados por cada tra-
bajador afectado en el que se haga constar que éste ha recibido
de la empresa saliente su liquidación total de partes proporciona-
les de sus haberes hasta el momento de la subrogación y no que-
dando pendiente cantidad alguna.

j) En los supuestos de subrogación establecidos en este artículo, la
empresa saliente abonará a la entrante la parte de vacaciones que le
corresponda a cada trabajador, incluida la parte correspondiente a la
cotización a Seguridad Social de esta cantidad hasta la fecha de baja,
estando obligada la empresa entrante a respetar el calendario de va-
caciones fijado por la saliente. La empresa entrante viene obligada a
recibir la cantidad que la saliente le haga efectiva por el valor de las
vacaciones de los trabajadores de los que se haga cargo, firmando el
correspondiente documento a la saliente que a su vez entregará copia
de este recibo al trabajador interesado para su conocimiento. 

ARTICULO 7.º–CONTRATACION:

1).–Las empresas del sector se comprometen por el presente con-
venio a contratar a los trabajadores que les sean necesarios por
un tiempo mínimo de doce meses, excepto en los siguientes casos: 

Contratos por:

a) sustituciones, cuando se solicite a la empresa por un cliente la
sustitución de su personal por un periodo inferior a doce meses.

b) primeras limpiezas, limpiezas extraordinarias o trabajos con una
fecha de terminación concreta y cuya duración no sea superior a
doce meses.

c) las empresas entregarán a los representantes legales de los trabaja-
dores una copia básica de los contratos que se realicen, éstos com-
probarán con el contrato original que los datos de la copia básica
sean coincidentes. En dicha copia básica deberá figurar el centro para
el que se contrata, además del motivo que habitualmente se pone.

d) Cuando se produzca una vacante o cuando se aumente la plan-

tilla, la jornada completa, será ocupada por el trabajador o traba-
jadora que tenga jornada a tiempo parcial con mayor antigüedad
y que lo solicite voluntariamente. La aceptación voluntaria de lo
anterior supone que no generará derecho al complemento de anti-
güedad por la parte de ampliación de jornada. En caso de coinci-
dencia en la antigüedad de los solicitantes, se tendrá en cuenta la
primera inscripción en el Libro de Matrícula. La empresa se com-
promete a anunciarlo en el Tablón del Centro y comunicarlo a los
Representantes de los Trabajadores.

2).–Periodo de prueba: 

Los periodos de prueba acordados son los siguientes: 

a) 15 días para los contratos temporales. 
b) Un mes para los contratos indefinidos.
c) Dos meses para los contratos que se realicen con las categorías
de peón especialista y superiores comprendidos hasta el grupo 8
de cotización.
d) El resto de categorías se regirá por lo regulado en el estatuto
de los trabajadores. 

3).–Serán fijos de plantilla:

a) El personal contratado por tiempo indefinido una vez haya su-
perado el periodo de prueba.

b) El personal eventual cuya relación contractual supere los topes
de los distintos tipos de contratos en la legislación vigente.

c) El personal que, contratado para servicios determinados, siguiera
prestando servicios en la empresa terminados aquéllos.

d) El personal interino, que una vez reincorporado al servicio el
sustituido, siga prestando servicios de carácter permanente no inte-
rino en la empresa.

ARTICULO 8.º–PREFERENCIA AL PUESTO DE TRABAJO.–En el supuesto
de que por cualquier causa quedara vacante un puesto de trabajo en
un Centro, de forma definitiva, éste será ofertado a trabajadores de la
misma empresa, teniendo derecho preferente el de mayor antigüedad
y misma categoría. En caso de coincidencia en la antigüedad se ten-
drá en cuenta el primero inscrito en el Libro de Matrícula. 

Para el caso de cambio de tumo será de aplicación lo dispuesto
en el párrafo anterior. De todo el proceso se dará conocimiento a
los Representantes de los Trabajadores.

ARTICULO 9.º–SALARIOS: Los salarios pactados para 1999 serán los
que se especifican, para las distintas categorías profesionales, en el
Anexo núm. 3 de este convenio «TABLAS SALARIALES».

El aumento real de este convenio, en su conjunto y en relación al
anterior es del 2’75% para el año 1999.
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Los salarios para 2000 serán los de 1999 revalorizados automática-
mente en el porcentaje que suponga el Indice de Precios al Consumo
(I.P.C.) al 31 de diciembre de 1999, más medio punto (0’5).

Las cuantías que vinieran percibiendo los trabajadores en concep-
tos de pluses no serán absorbidas ni compensadas con los incre-
mentos salariales, salvo que dichos pluses se hallen establecidos
como contraprestación de un trabajo específico, en cuyo caso se
dejara de percibir cuando éste se deje de realizar. Inde-
pendientemente de la edad, todos los trabajadores que realicen
trabajos de limpieza en edificios y locales, percibirán como mínimo
la cantidad de 87.002 ptas. mensuales más el plus de transporte
que le corresponda, excepto aquellos que sean contratados en
aprendizaje o formación de tipo administrativo de la propia em-
presa, que tendrán el salario que con arreglo a su edad se deter-
mina en la Tabla Salarial Anexa.

El pago de salarios se efectuará por meses vencidos, dentro del
quinto día hábil del mes siguiente. Caso de pasarse del décimo día
hábil sin haber efectuado el abono de salarios los trabajadores
tendrán derecho a la percepción del 10 por 100 de recargo sobre
las cantidades no cobradas.

El trabajador tendrá derecho a percibir anticipos a cuenta por el
trabajo ya realizado sin que pueda exceder del noventa por ciento
del importe de su salario, en un plazo máximo de 4 días hábiles
desde la solicitud.

ARTICULO 10.º–GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS: Todo el personal
afectado por el presente convenio percibirá las pagas extraordinarias
reflejadas en la tabla salarial (Anexo 3) incrementando a cada una de
ellas las antigüedades que procedan. Los devengos de dichas extraor-
dinarias serán: la de Verano, desde el 1 de enero hasta el 30 de ju-
nio. La de Navidad, del 1 de julio al 31 de diciembre y la de Benefi-
cios, desde el 1 de enero al 31 de diciembre.

La fecha límite para el pago de estas gratificaciones extraordina-
rias son las siguientes: Gratificación de Verano, el 15 de julio. Gra-
tificación de Navidad, el 15 de diciembre y Gratificación de Benefi-
cios, el 15 de marzo del año siguiente.

Las pagas extraordinarias, durante la vigencia de este convenio, se-
rán de 30 días cada una de ellas.

ARTICULO 11.º–ANTIGÜEDAD: Se abonará un complemento personal
de antigüedad fijado en trienios al 4% cada uno de ellos del sala-
rio base del convenio, según tabla anexa.

ARTICULO 12.º–HORAS EXTRAORDINARIAS: Tendrán la consideración
de horas extraordinarias aquéllas que se realicen sobre la jornada
diaria establecida en el calendario laboral. Queda prohibida la re-

alización de horas extraordinarias que no sean de carácter estruc-
tural. Tendrán esta consideración las que vengan exigidas por la
necesidad de reparar siniestros y otros daños que pongan en peli-
gro las instalaciones de la empresa y/o materias primas almacena-
das, por averías que requieran reparación inmediata.

Las horas extraordinarias se compensarán, por regla general, con
tiempo de descanso que será el fijado de común acuerdo entre la
empresa y los Representantes de los Trabajadores, y sin que en
ningún caso sea inferior al 175 por 100 del tiempo de trabajo en
jornada extraordinaria. Excepcionalmente, podrán compensarse por
su abono en metálico sin que, en ningún caso, pueda ser el valor
de la hora extraordinaria inferior al 175 por 100 de la hora ordi-
naria en día laborable y al 200 por 100 en domingos y festivos.

El número de horas extraordinarias no podrá ser superior a 80 al
año ni a 15 al mes, incluyendo las que se abonen en metálico.

Estos topes se verán reducidos para los contratos celebrados por
tiempo determinado en proporción al tiempo de duración del con-
trato.

La realización de horas extraordinarias se realizará día a día y se
totalizarán, semanalmente, entregando una copia del resumen se-
manal al trabajador y otra al representante de los trabajadores.

En todo caso queda prohibida la realización de horas extraordinarias
en trabajos a turnos, trabajos nocturnos y contratos a tiempo parcial.

ARTICULO 13.º–FINIQUITO: Las empresas, con ocasión de la extin-
ción del contrato, al comunicar a los trabajadores la denuncia o
en su caso, el previos de la extinción del mismo, deberán acompa-
ñar quince días antes de la finalización del contrato una propues-
ta del documento de liquidación de las cantidades adeudadas, que
deberá especificar, con toda claridad, todos los conceptos adeuda-
dos. Los finiquitos deberán contener la firma de un representante
legal de los trabajadores. Los finiquitos serán fiel reproducción del
modelo que se incluye como Anexo n.º 4 de este convenio. Cuando
el finiquito no cuente con el requisito del párrafo anterior, la fir-
ma del trabajador sólo supondrá la acreditación de la recepción
de las cantidades señaladas, sin tener efectos liberatorios.

ARTICULO 14.º–PRENDAS DE TRABAJO: Las empresas facilitarán a la
contratación del personal de nuevo ingreso dos uniformes, reponiéndo-
se anualmente un de ellos previa devolución de usado. Dicha reposi-
ción se entiende a los doce meses de permanencia en la empresa. No
obstante lo anterior las empresas repondrán la prenda de trabajo an-
tes de los doce meses, cuando su deterioro sea manifiesto. En los ca-
sos de gestación las prendas de trabajo serán adecuadas a este esta-
do. Al cese del trabajador en la empresa devolverá a la misma los
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dos uniformes. Asimismo serán devueltas las prendas que se faciliten
en los casos de gestación al terminar éste.

Igualmente se facilitarán los guantes de trabajo que fueran necesa-
rios para el desempeño del servicio.

La empresa facilitará calzado tipo zueco para las mujeres y depor-
tivos para los hombres, en aquellos centros en los que se realice
jornada completa. En el periodo de invierno se facilitará una pren-
da de abrigo. 

Los trabajadores vienen obligados a utilizar el vestuario facilitado
por las empresas.

ARTICULO 15.º–PLUS DE TRANSPORTE: En calidad de complemento
no salarial y con la finalidad de compensar a los trabajadores del
gasto que suponen los desplazamientos urbanos, se establece un
plus de transporte con carácter general de la cuantía de 446 pe-
setas, por día efectivo de trabajo, para una jornada de 38 horas
semanales, si la jornada se realiza de Lunes a Sábados, los traba-
jadores que realicen su jornada de trabajo en menor tiempo, per-
cibirán este plus en las cantidades proporcionales a su tiempo de
trabajo. Los que realicen su jornada de 38 horas semanales de Lu-
nes a Viernes, percibirán este plus de transporte en la cantidad de
535 pesetas por día de trabajo.

Los trabajadores que tengan el lugar de trabajo fuera de los límites
del casco urbano, entendiéndose como tal el que el Ayuntamiento co-
rrespondiente tenga señalado para el servicio de taxi, percibirán ade-
más, caso de realizar la jornada continuada la cantidad de 165 pese-
tas por día de trabajo y si la jornada de trabajo es partida de 330
pesetas por día de trabajo; en concepto de mejora del plus de trans-
porte. No se percibirán estas cantidades complementarias si la empre-
sa se encarga del transporte de esos trabajadores. En el supuesto de
que no existiera servicio pública de transporte más allá del límite del
casco urbano, las empresas se encargarán del transporte con medios
propios, salvo pacto en contrario de las partes.

ARTICULO 16.º–PLUS DE PELIGROSIDAD: Los trabajadores que realicen
trabajos tóxicos, peligrosos o excesivamente penosos, percibirán un in-
cremento mensual del 30% del Salario Convenio de su categoría.

Si estas labores se realizasen únicamente la mitad de la jornada o
menos, percibirán el 15%. Cuando estas labores se realicen en me-
nos de nueve jornadas al mes, el incremento diarios será del 30%
si el tiempo invertido en estas labores es superior a media jorna-
da, o el 15% si es inferior, todo ello se entiende de la jornada
realizada en estas labores, es decir, este plus se abonará en los
porcentajes indicados sólo por el tiempo que realmente se realicen
estas labores.

ARTICULO 17.º–PLUS DE NOCTURNIDAD: Se establece un plus de
nocturnidad equivalente al 30% del Salario Base Convenio, salvo
que el trabajo que se realice sea nocturno por propia naturaleza.

ARTICULO 18.º–VACAClONES: El personal afectado por el presente
convenio tendrá derecho al disfrute de unas vacaciones anuales re-
tribuidas de 31 días naturales ininterrumpidos. No obstante, los
trabajadores que así lo deseen podrán fraccionar sus vacaciones en
dos periodos de tiempo, uno de ellos dentro del periodo estival de
julio a septiembre y el otro fuera de este periodo.

Las vacaciones se empezarán a disfrutar en día laboral y el calen-
dario de las mismas será elaborado entre la empresa y los repre-
sentantes legales de los trabajadores en los tres primeros meses
de cada año natural. El periodo vacacional será el comprendido
entre el 1 de julio y el 30 de septiembre de cada año, siempre
que las vacaciones sean rotativas para los trabajadores, con la úni-
ca salvedad que por ley tienen reconocidas los trabajadores con
hijos en edad escolar. Independientemente a la fecha de ingreso,
todos los trabajadores disfrutarán sus vacaciones antes del 31 de
diciembre de cada año, en proporción al tiempo de permanencia
en la empresa.

Si llegara la fecha señalada anteriormente y el trabajador no hubiera
disfrutado sus vacaciones correspondientes, por causa imputable a la
empresa, no perderá el derecho al disfrute de las mismas, siendo pe-
nalizada la empresa con un 10% más de días de vacaciones.

Todos los trabajadores y las empresas deberán tener conocimiento
del disfrute de las vacaciones al menos con dos meses de antela-
ción al inicio de la misma.

ARTICULO 19.º–JORNADA DE TRABAJO: La jornada de trabajo para
el año 1999 serán de 38 horas semanales de trabajo efectivo y
1721 horas y 40 minutos anuales de trabajo efectivo, repartidas
en los días hábiles.

La jornada de trabajo para el año 2000 será de 1714 horas y 40
minutos de trabajo efectivo, repartidas en los días hábiles.

Los días 24 y 31 de diciembre, la jornada habitual se reducirán
en dos horas diarias al finalizar la misma.

En las ferias locales la jornada se reducirá en una hora diaria al
finalizar la misma. En los casos en que se trabaje menos tiempo
de la jornada legal establecida, la reducción del tiempo en todos
los casos será proporcionalmente.

Los trabajadores que realicen su jornada de trabajo continuada a
turnos, disfrutarán de quince (15) minutos de descanso en el
transcurso de la misma, considerándose éste como tiempo efectivo
de trabajo.
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Se respetarán aquellas condiciones más beneficiosas, en materia de
jornada laboral, que vengan disfrutando los trabajadores.

La jornada en esta actividad podrá realizarse en un periodo o di-
vidida como máximo en tres periodos, siempre que exista como
mínimo una hora de descanso entre uno y otro.

ARTICULO 20.º–DESCANSO SEMANAL: El trabajador que realice ser-
vicio en domingo y su descanso semanal coincida con un día festi-
vo tendrá derecho a otro día de descanso.

ARTICULO 21.º–INCAPACIDAD TEMPORAL: En caso de Accidente Labo-
ral, o enfermedad profesional, las empresas completarán las prestacio-
nes de I.T. de la Seguridad Social hasta totalizar el cien por cien del
salario desde el primer día de producirse el accidente. En los casos
de I.T. común o accidente no laboral, las empresas completarán las
prestaciones de I.T. de la Seguridad Social hasta alcanzar el cien por
cien del salario en los supuestos que a continuación se expresan:

a) Cuando se precise hospitalización o intervención quirúrgica, se
completará el cien por cien del salario desde el primer día de la
baja y hasta que se produzca el alta.

b) En los demás casos las empresas completarán las prestaciones
de I.T. hasta alcanzar el cien por cien del salario, a partir del dé-
cimo día de la baja y hasta que se produzca el alta. 

c) En los supuestos de baja maternal, las empresas completarán
las prestaciones de la Seguridad Social hasta totalizar el cien por
cien del salario desde el primer días hasta la décimosexta semana
de baja. En el caso de parto múltiple se abonará el cien por cien
del salario durante dieciocho semanas.

ARTICULO 22.º–JUBILACION: Las empresas afectadas por el presente
convenio se comprometen a que en las jubilaciones anticipadas a
los 64 años de sus trabajadores se procederá a la contratación de
un demandante de primer empleo o un perceptor del seguro de
desempleo; estableciéndose mecanismos legales de convenios con la
Seguridad Social o empresas aseguradoras para garantizar que el
jubilado anticipadamente perciba el cien por cien de la jubilación
a la que tuviese derecho si se jubilase a los 65 años. Los trabaja-
dores que lo deseen podrán acceder a la jubilación parcial a los
62 años, en los términos previstos en el Real Decreto 1991/1984.
Las empresas cubrirán la parte de la jornada reducida con un
contrato de relevo que se efectuará tal y como establece el Real
Decreto citado. Este artículo tendrá un tratamiento progresivo en
el adelantamiento de la edad de jubilación, según se vaya adelan-
tando por normas superiores la edad legal de jubilación.

En los casos de jubilaciones anticipadas las empresas abonarán, co-

mo máximo, las indemnizaciones que se señalan a continuación, de
mutuo acuerdo con los trabajadores:

– A los 60 años: 12 mensualidades.
– A los 61 años: 11 mensualidades.
– A los 62 años: 10 mensualidades.
– A los 63 años: 9 mensualidades.

Se entiende por mensualidades el Salario Base Convenio más anti-
güedad.

ARTICULO 23.º–SEGURO: Las empresas afectadas por el presente
convenio concertarán un seguro individual o colectivo que garanti-
ce a sus trabajadores la percepción para sí o sus beneficiarios de
la cantidad de 2.500.000 pesetas, en los supuestos de fallecimien-
to, incapacidad permanente absoluta o gran invalidez, derivadas de
accidentes de trabajo o enfermedad profesional.

Las empresas estarán obligadas a entregar a los Representantes de
los Trabajadores copia en vigor de la Póliza de Seguro, o en su
defecto a los propios trabajadores.

Dicho seguro entrará en vigor al mes de publicarse el presente
convenio en el Boletín Oficial de la Provincia.

ARTICULO 24.º–PERMISO RETRIBUIDO: Los trabajadores afectados
por el presente convenio tendrán derecho a permiso retribuido en
los casos y por el tiempo que se indica a continuación:

1.–Por matrimonio del trabajador, 20 días de remuneración.

2.–Por matrimonio de padres, hijos, hermanos y nietos, de uno y
otro cónyuge y previa justificación, tendrá derecho a un día de li-
cencia siempre que este día sea laborable para el trabajador. Se
amplía a 3 días por desplazamiento, cuando el hecho tenga lugar
a una distancia superior o igual a 400 km. del lugar de residen-
cia. Si coincide con permisos o descansos reglamentarios éstos se
incluirán dentro de los días de licencia.

3.–Por bautizo de un hijo o nieto, un día de licencia en los mis-
mos términos que el apartado anterior.

4.–Por comunión de un hijo o nieto, un día de licencia en los
mismos términos que el apartado anterior.

5.–Por nacimiento de un hijo, 3 días de remuneración.

6.–Por cambio de domicilio, 4 días de remuneración, contándose
en estos días los festivos que coincidan.

7.–Por el tiempo necesario para asistir al consultorio médico por
razones de enfermedad, que lo justifique posteriormente con el
parte del médico que lo haya asistido.

8.–Por el tiempo necesario, previa justificación, para acompañar a
un hijo menor a consulta médica.
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9.–Los trabajadores que se matriculen en cursos oficiales de For-
mación Profesional, y que supongan una promoción del sector con-
tarán con permiso retribuido, por el tiempo indispensable, para los
exámenes de evaluación, tanto parciales como finales, con posterior
justificación de los mismos.

10.–Todos los trabajadores afectados por el presente convenio ten-
drán derecho a dos días por asuntos propios. Estos días no po-
drán ser disfrutados al mismo tiempo por más de tres trabajado-
res del mismo centro de trabajo, debiendo solicitarlo a la empresa
al menos con 72 horas de antelación a su disfrute, no siendo acu-
mulable a otros permisos y vacaciones.

No obstante lo anterior, el trabajador que no disfrute estos días
tendrá derecho a su abono antes de finalizar el año natural.

Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de 9 meses,
tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que po-
drá dividir en dos fracciones. La mujer, por su voluntad, podrá
sustituir este derecho por una reducción de la jornada normal
en media hora con la misma finalidad. Este permiso podrá ser
disfrutado indistintarnente por la madre o el padre en caso de
que ambos trabajen.

ARTICULO 25.º–EXCEDENCIA VOLUNTARIA: El trabajador en exce-
dencia voluntaria, que solicite su ingreso dentro del límite fija-
do, tendrá derecho a la reincorporación a su antiguo puesto de
trabajo.

ARTICULO 26.º–SALUD LABORAL: Se estará a lo dispuesto en la Ley
31/1995, de ocho de noviembre de 1995, de Prevención de Ries-
gos Laborales. 

ARTICULO 27.º–RECONOCIMIENTOS MEDICOS: Las empresas afectadas
por el presente convenio están obligadas a realizar a sus trabaja-
dores un reconocimiento médico anual. En caso de renuncia a este
derecho por parte de los trabajadores, éste estará obligado a fir-
mar un documento de renuncia expresa del mismo.

ARTICULO 28.º–MOVILIDAD FUNCIONAL: La movilidad funcional única-
mente podrá efectuarse dentro del mismo grupo profesional y siempre
que el trabajador posea titulación académica o profesional necesaria
para ejercer la prestación laboral. En defecto de sistema clasificatorio
basado en el grupo profesional, la movilidad funcional podrá efectuar-
se entre categorías equivalentes, conforme se define en convenio. El
trabajador sólo podrá realizar funciones que no correspondan a su
grupo profesional o categoría equivalente cuando existan razones téc-
nicas u organizativas que lo justifiquen y por el tiempo imprescindible
para su atención, siendo necesario el consentimiento del trabajador,
salvo en los casos de fuerza mayor. Cuando el trabajador realice fun-

ciones de categoría superior a la que le corresponde a su categoría
profesional reconocida tendrá derecho a la diferencia retributiva co-
rrespondiente. Los trabajos de categoría inferior sólo podrán realizarse
cuando se den necesidades perentorias o imprevisibles en la actividad
productiva de la empresa, debiendo ser objeto de acuerdo entre rep-
resentantes legales de los trabajadores y la empresa, dicha situación
no podrá exceder de un mes por cada año natural.

ARTICULO 29.º–MODIFICACION DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO:
Cuando existan probadas razones económicas, técnicas, organizati-
vas o productivas podrán acordarse modificaciones sustanciales de
las condiciones de trabajo. Las modificaciones colectivas se estable-
cerán siempre por acuerdo entre el empresario y la representación
legal de los trabajadores en la empresa y en la medida en que
esté permitida por la Legislación y por el Convenio. Las modifica-
ciones individuales serán comunicadas previamente a los repre-
sentantes legales de los trabajadores y/o delegados sindicales. 

ARTICULO 30.º–DERECHOS SINDICALES:

a) Las empresas afectadas por el presente convenio consideran a
los órganos legales representativos de los trabajadores como los
únicos elementos válidos de negociación.

b) Las empresas respetarán el derecho de todos los trabajadores a
sindicarse libremente y no podrán sujetar el empleo de un traba-
jador a las condiciones a que no se afilie o renuncie a su afilia-
ción sindical.

c) Las empresas no podrán despedir a un trabajador ni perjudicar-
le de cualquier otra forma a causa de su afiliación o actividad
sindical.

d) Las empresas reconocen el derecho de los trabajadores afiliados
a un sindicato, a celebrar reuniones, recabar cuotas y distribuir in-
formación sindical fuera de las horas de trabajo y sin perturbar la
actividad normal de las empresas.

Los sindicatos podrán remitir información a todas aquellas empre-
sas en las que dispongan de suficiente y apreciable afiliación, a fin
de que sean distribuidas fuera de las horas de trabajo, sin que en
todo caso el ejercicio de tal práctica pueda interrumpir el desarro-
llo productivo.

e) Las empresas pondrán un tablón de anuncios a disposición de las
mismas y de los sindicatos debidamente implantados en la empresa.

f) A requerimiento de los trabajadores afiliados a las centrales sindica-
les o sindicatos debidamente implantados, las empresas descontarán
de su nómina a los trabajadores el importe de la cuota sindical co-
rrespondiente. El método para efectuar el abono de las cuotas des-
contadas será acordado entre las empresas y los sindicatos afectados.
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g) podrá solicitar la situación de excedencia sindical aquel trabaja-
dor activo que ostente cargo sindical de relevancia provincial, re-
gional o nacional. Permanecerá en las situación mientras se en-
cuentre en el ejercicio de dicho cargo, reincorporándose a su em-
presa si lo solicitara en el término de un mes al finalizar el de-
sempeño del mismo.

h) Sin rebasar el máximo legal podrán ser consumidas las ho-
ras retribuidas de que disponen los delegados de personal,
miembros del comité de empresa o delegados sindicales, a fin
de proveer la asistencia de los mismos a cursos de Formación
Profesional organizados por su sindicato, Instituto de Formación
y otras entidades.

i) Los Delegados de persona, miembros del comité de empresa o
delegados sindicales, podrán crear una bolsa de horas acumulativas
anuales que serán utilizadas como mejor convenga a sus fines sin-
dicales. Entre otras liberar a aquellos miembros que crean conve-
niente sin rebasar el límite de las horas acumuladas en la citada
bolsa. No obstante, los miembros anteriormente citados podrán ce-
der hasta el 100 por 100 de las horas que les correspondan.

j) No se computarán dentro del máximo legal de horas sindicales
retribuidas el exceso que sobre el mismo se produzca con motivo
de la designación de delegado de personal, miembro de comité de
empresa o delegado sindical, como componentes de comisiones ne-
gociadoras de convenios colectivos que afecten a la empresa donde
presta sus servicios.

k) El trabajador justificará entre la empresa documentalmente las
horas sindicales que consuma.

l) Las secciones sindicales constituidas en las empresas de más de
10 trabajadores, tendrán derecho a un delegado sindical. Estos de-
legados gozarán de los mismos derechos y garantías que los dele-
gados de personal y miembros del comité de empresa. 

m) Para ser miembro de comité de empresa o delegado de perso-
nal será necesario tener una antigüedad en la empresa de un
mes.

n) Los Delegados de personal y miembros de comités de empresas
dispondrán como minimo de 30 horas mensuales para el ejercicio
de sus funciones sindicales, viniendo obligados a justificar las horas
de las que dispongan.

ARTICULO 31.º–CONDICIONES MAS BENEFICIOSAS: Las empresas res-
petarán las condiciones más beneficiosas que tuvieran establecidas
en favor de su personal.

ARTICULO 32.º–MATERIAS NO REGULADAS EN ESTE CONVENIO: En
el supuesto de que durante la vigencia del presente Convenio en-

trara en vigor el Acuerdo Marco Nacional del Sector, actualmente
en negociación, se estará a lo que el mismo disponga, y en todo
caso a la legislación vigente en materia laboral.

ARTICULO 33.º–DETERMINACION DE LAS PARTES QUE LO CONCIER-
TAN: El presente convenio ha sido concertado por la Asociación
Provincial de Empresarios de Limpiezas de Edificios y Locales de
Badajoz y las Centrales Sindicales Unión General de Trabajadores y
Comisiones Obreras.

ARTICULO 34.º–DENUNCIA DEL CONVENIO: El presente convenio po-
drá ser denunciado por cualquiera de las partes firmantes con una
antelación mínima de 15 días a la fecha de la finalización del
mismo, siendo la forma de denuncia comunicada por escrito a la
otra parte, enviando copia de la misma a la Dirección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social. En caso de que el convenio no sea
denunciado por ninguna de las partes, éste se entenderá prorroga-
do de año en año en todo su articulado, excepto lo referente a
salario y demás aspectos retributivos del mismo que se aumenta-
rán con el I.P.C. del año anterior.

ARTICULO 35.º–COMISION PARITARIA: Para la vigilancia, interpretación
y cumplimiento de cuanto se establece en el presente convenio, se
crea una Comisión Paritaria formada por las siguientes partes:

Representación Social: Por Unión General de Trabajadores:

Indalecio García Moreno. 
Joaquín Cortés García. 
Francisca González González. 
Isabel Martín Solomando. 
Josefa Fernández Rodríguez.

Representación Económica: Por la Asociación Provincial de Empresa-
rios de Limpieza de Edificios y Locales de Badajoz:

Elisardo Plaza Herrada. 
Amelia Tamayo Alvarez. 
Rosario Muriel Meléndez. 
Diego Galindo Bailón. 
Rodrigo Bravo Bravo.

Para la adopción de acuerdos de la Comisión Paritaria se requeri-
rá la asistencia a la reunión de que se trate, de al menos la ma-
yoría simple de cada una de las partes. 

La dirección de la Comisión Paritaria para cualquier comunicación
será la siguiente: C/ Zurbarán, 2-2.º Izda. de Badajoz, Código Postal
06002. En prueba de conformidad, leído que fue el presente se fir-
mó en la cuidad de Badajoz a once de junio de mil novecientos
noventa y nueve. Firmas ilegibles. 
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ANEXO N.º 1

FALTAS Y SANCIONES

ARTICULO 36.º–Toda falta cometida por un trabajador se clasifica-
rá, atendiendo a su importancia, trascendencia o intención, en leve,
grave o muy grave. La enumeración a que se refieren los tres ar-
tículos siguientes es meramente enunciativa.

ARTICULO 37.º–Se considerarán leves las faltas siguientes:

1) La falta de puntualidad en la asistencia al trabajo con retraso
superior a cinco minutos e inferior a treinta, en el horario de en-
trada; las tres primeras faltas cometidas dentro del período de un
mes serán consideradas leves.

2) No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente cuando
se falte al trabajo por motivo justificado, a no ser que se pruebe
la imposibilidad de haberlo efectuado.

3) El abandono del servicio sin causa fundada, aun cuando sea
por breve tiempo. Si como consecuencia del mismo se originase
perjuicio de alguna consideración a las Empresa o fuese causa de
accidentes a sus compañeros de trabajo, esta falta podrá ser consi-
derada como grave o muy grave, según los casos.

4) Pequeños descuidos en la conservación del material y la falta
de aviso sobre los defectos del mismo.

5) Falta de aseo y limpieza personal.

6) No atender al público con la corrección y diligencia debidas.

7) No comunicar a las Empresas los cambios de residencia o do-
micilio.

8) Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo dentro de las de-
pendencias de la Empresa. Si tales discusiones produjeran escándalo
notorio podrán se consideradas como faltas graves o muy graves.

9) Faltar al trabajo un día al mes sin causa justificada.

10) El embriaguez ocasional.

ARTICULO 38.º–Se considerarán faltas graves las siguientes:

1) Más de tres faltas no justificadas de puntualidad en la asisten-
cia al trabajo, durante un periodo de treinta días. 

2) Ausencia sin causa justificada por dos días, durante un período
de treinta días.

3) No comunicar con la puntualidad debida los cambios experi-
mentados en la familia, que puedan afectar a la Seguridad Social o
Instituciones de Previsión. La falta maliciosa en estos casos se con-
siderará falta muy grave.

4) Entregarse a juegos o distracciones en horas de servicio.

5) La simulación de enfermedad o accidente.

6) La desobediencia a sus superiores en cualquier materia que sea
propia del servicio. Si implicase quebranto manifiesto de la discipli-
na o de ella se derivase perjuicio notorio para la Empresa podrá
ser considerada muy grave.

7) Simular la presencia de otro trabajador fichando, contestando o
firmando por él.

8) La negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena
marcha del servicio.

9) La imprudencia en acto de servicio. Si implicase riesgo de acci-
dente para el trabajador o sus compañeros o peligro de avería
para las instalaciones podrá ser considerada como muy grave.

10) Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante
la jornada, así como emplear herramientas de la Empresa para
usos propios.

11) La embriaguez, fuera de acto de servicio, vistiendo el uniforme
de la Empresa.

12) Los derivados de las causas previstas en los apartados 3 y 8
del artículo anterior.

13) La reincidencia en falta leve (excluida la de puntualidad, aun-
que la misma sea de distinta naturaleza), dentro de un trimestre,
habiendo mediado amonestación escrita.

ARTICULO 39.º–Se considerarán como faltas muy graves las si-
guientes:

1) Más de diez faltas no justificadas de asistencia al trabajo come-
tidas en un período de seis meses o veinte durante un año.

2) El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones en-
comendadas y el hurto o robo, tanto en la Empresa como a los
compañeros de trabajo o a cualquier otra persona dentro de las
dependencias de la Empresa o durante acto de servicio en cual-
quier lugar. 

3) Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfectos en
primeras materias, útiles herramientas, maquinaria, aparatos, insta-
laciones, edificios, enseres y documentos de la Empresa.

4) La condena por delito de robo, hurto o malversación cometidos
fuera de la Empresa o por cualquier otra clase de hechos que
puedan implicar para ésta desconfianza respecto a su autor y, en
todo caso, la de duración superior a seis años, dictada por los Tri-
bunales de Justicia.

5) La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole
que produzca quejas justificadas por sus compañeros de trabajo.
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6) La embriaguez habitual.

7) Violar el secreto de la correspondencia o documentos reservados
de la Empresa o revelar a elementos extraños a la misma datos
de reserva obligada.

8) Los malos tratos de palabra y obra, abusos de autoridad o la
falta grave de respeto y consideración a los Jefes o sus familiares,
así como los compañeros y subordinados.

9) La blasfemia habitual.

10) Causar accidentes graves por negligencia o imprudencia.

11) Abandonar el trabajo en puesto de responsabilidad.

12) La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento de
trabajo.

13) El originar frecuentes riñas y pendencias con los compañeros
de trabajo.

14) Las derivadas de lo previsto en las causas 3, 6, 8 y 9 del ar-
tículo anterior.

15) La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta natura-
leza, siempre que se cometa dentro de los 6 mese siguientes de
haberse producido la primera.

ARTICULO 40.º–Corresponde a las Empresas la facultad de imponer
sanciones, de acuerdo con lo determinado en la Ley de Contrato
de Trabajo, la Ley de Procedimiento Laboral y en esta Ordenanza.

De toda sanción, salvo la amonestación verbal, se dará traslado
por escrito al interesado, quien deberá acusar recibo o firmar el
enterado de la comunicación, constando así en su expediente.

ARTICULO 41.º–Las sanciones máximas que podrán imponerse en
cada caso, atendiendo a la gravedad de la falta cometida, serán
las siguientes:

a) Por faltas leves amonestación verbal, amonestación por escrito,
suspensión de empleo y sueldo hasta dos días.

b) Por falta muy grave: suspensión de empleo y sueldo de dieciséis
a sesenta días; inhabilitación por un período no superior a dos
años para el ascenso; traslado forzoso a otra localidad; despido.

Las sanciones que en el orden laboral puedan imponerse se entienden
sin perjuicio de pasar el tanto culpa a los Tribunales competentes,
cuando el hecho cometido pueda ser constitutivo de falta o delito.

ARTICULO 42.º–La facultad de las Empresas para sancionar prescri-
birá, para las faltas leves a los quince días; para las faltas graves,
a los treinta días, y para las muy graves, a los sesenta días, con-
tados estos plazos desde que fuera conocido el hecho o pudiera
conocerse por la Dirección de aquéllas.

ARTICULO 43.º–La autoridad laboral podrá sancionar, hasta el lími-
te económico que autorice el Reglamento orgánico que regula su
función, las infracciones de esta Ordenanza cometidas por las Em-
presas. En caso de reincidencia y cuando la Dirección de ésta
muestre una conducta antisocial, la Dirección General de Trabajo,
de oficio o a propuesta de la Delegación Provincial correspondien-
te podrá, además de imponer la sanción económica que correspon-
da, proponer al Gerente o Director responsable de la conducta de
la Empresa; y al Gobierno, a propuesta del Ministerio de Trabajo,
podrá acordar su inhabilitación temporal o definitiva para ocupar
aquellos cargos u otros semejantes. 

ANEXO 2

DEFINICION DE CATEGORIAS PROFESIONALES

I.–PERSONAL DIRECTIVO Y TECNICO TITULADO

SUBGRUPO 1.–PERSONAL DIRECTIVO.

a) Director: Es el que, con título adecuado o amplia preparación
teórico-práctica, asume la dirección y responsabilidad de la Empre-
sa programando, planificando y controlando el trabajo en todas sus
fases.

b) Director comercial: Es el que, con título adecuado o amplia
preparación teórico-práctica, asume la dirección y responsabili-
dad de las funciones mercantiles en su más amplio sentido, y
planifica, programa y controla la política comercial de la Em-
presa.

c) Director administrativo: Es el que, con título adecuado o amplia
preparación teórico-práctica, asume la dirección y responsabilidad
de las funciones administrativas en su más amplio sentido, y plani-
fica, programa y controla la administración de la Empresa.

d) Jefe de personal: Es el que, a las órdenes inmediatas de la di-
rección de la Empresa, tiene a su cargo y responsabilidad el reclu-
tamiento, selección y admisión de personal y la planificación, pro-
gramación y control de la política de personal de la Empresa fija-
da por aquélla.

e) Jefe de compras: Es el que, a las órdenes inmediatas de la di-
rección de Empresa, con título adecuado o amplios conocimientos
y capacidad, es responsable de las compras de material y aprovi-
sionamiento de la Empresa.

f) Jefe de servicios: Es el que, a las órdenes inmediatas de la di-
rección de la Empresa, con título adecuado o con amplios conoci-
mientos, planifica, programa y controla, orienta, dirige y da unidad
a la Empresa, siendo el responsable de la buena marcha y coordi-
nación del trabajo realizado en las zonas y equipos productivos de
la Empresa. 
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SUBGRUPO 2.–PERSONAL TECNICO TITULADO.

a) Titulados de grado superior : Son aquellos que, aplicando sus co-
nocimientos a investigación análisis, estudio y preparación de los
planes de trabajo, asesoran o ejecutan las actividades propias de
su profesión, autorizado por título de Doctor o Licenciado.

b) Titulados de grado medio: Son aquéllos que prestan servicios al
igual que en el caso anterior, y autorizados por título de Peritaje,
Graduado Social o análogo. 

c) Titulados de Enseñanza Media Laboral o Profesional: Son quienes
prestan servicios al igual que los dos anteriores, autorizados por el
oportuno título expedido para ello por la autoridad competente.

II.–PERSONAL ADMINISTRATIVO

a) Jefe de administración de primera: Empleado que provisto o no
de poder tiene la responsabilidad directa de la oficina de la Em-
presa. Depende de él las diversas secciones administrativas a las
que imprime unidad.

b) Jefe de administración de segunda: Es quien provisto o no
de poder limitado, está encargado de una sección o departa-
mento, sugiere y da unidad al trabajo que tiene encomendado
y responde del mismo ante sus Jefes y distribuye el trabajo a
sus subordinados.

c) Cajero: Es el que, con sin empleados a sus órdenes realiza bajo
su responsabilidad, los cobros y pagos generales de la Empresa.

d) Oficial administrativo de primera: Empleado mayor de veinte
años que actúa a las órdenes de un Jefe y tiene a su cargo un
trabajo determinado que requiere cálculo, estudio, preparación y
condiciones adecuadas.

e) Oficial administrativo de segunda: Empleado que, con iniciativa
y responsabilidad restringida, subordinado a un Jefe, realiza trabajo
de carácter auxiliar, secundario que requiere conocimientos genera-
les de técnica administrativa.

f) Auxiliar: Es el empleado mayor de dieciocho años que dedica su
actividad a operaciones elementales administrativas y en general a
las puramente mecánicas inherentes al trabajo de oficina.

g) Telefonista: Empleado que tiene por única y exclusiva misión es-
tar al cuidado, y servicio de la centralita telefónica.

h) Aspirante: El empleado de edad comprendida entre los dieciséis
y dieciocho años que se inicia en los trabajos burocráticos o de
contabilidad para alcanzar la necesaria capacitación profesional.

i) Cobrador: Es el empleado que, dependiendo de la Caja, realiza
todo género de cobros y pagos, por delegación.

III.–PERSONAL DE MANDOS INTERMEDIOS

a) Encargado general: Es el empleado procedente el grupo obrero,
que por sus condciones humanas, públicas y profesionales, con res-
ponsabilidad consiguiente ante la Empresa y a las inmediatas ór-
denes de la dirección, gerencia o superiores, coordina el trabajo de
los supervisores de zona y sector, tramitando a los mismos las ór-
denes oportunas, e informa a la Empresa de los rendimientos de
personal, de los rendimientos de productividad y del control del
personal y demás incidencias.

b) Supervisores o Encargados de zona: Es el que, a las órdenes in-
mediatas del Encargado general, tiene como misión la inspección
de los centros de trabajo cuya vigilancia o inspección esté enco-
mendada a dos o más Encargados de sector, de quienes recogerá
la información oportuna para su traslado al Encargado general.

c) Supervisor o Encargado de sector: Es el que tiene a su cargo el
control de dos o más encargados de grupo o edificio, siendo sus
funciones específicas las siguientes: 

1.ª Organizar el personal que tenga a sus órdenes de forma que
los rendimientos sean normales, que la limpieza sea efectiva y efi-
ciente, evitando la fatiga de los productores.

2.ª Emitir los informes correspondientes para su traslado al Encar-
gado general sobre las anomalías observadas y buen rendimiento
de trabajo. 

3.ª Reflejar en los partes diarios de producción y de los rendi-
mientos de trabajo del personal bajo su mandato, informando de
las incidencias que hubieren, a fin de que corrijan, dentro de la
mayor brevedad posible, subsanándose las mismas, y se eviten las
reincidencias.

d) Encargado de grupo o edificio: Es el que tiene a su cargo el
control de diez o más trabajadores, siendo sus funciones específicas
las siguientes:

1.ª Organizar el trabajo del personal que tenga a sus órdenes de
forma que los rendimientos sean normales y eficientes, evitando la
fatiga innecesaria de los productores. 

2.ª Distribuir el trabajo o indicar el modo de realizarlo, teniendo a
su cargo, además la buena administración del material y útiles de
limpieza y la buena utilización de los mismos.

3.ª Reflejar en los partes diarios la producción y los rendimientos
del personal bajo su mando, además de la calidad del servicio, re-
mitiendo dichos partes a sus superiores e informando de las inci-
dencias del personal de su servicio o de cualquier índole que se
produzca. 

4.ª Entra dentro del campo de su responsabilidad la corrección de
anomalías e incidencias que se produzcan.
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e) Responsable de equipo: Es aquél que realizando las funciones
específicas de su categoría profesional tiene, además, la responsabi-
lidad de un equipo de tres a nueve trabajadores. Durante la parte
de la jornada laboral que a tal efecto determine la Dirección de
la Empresa ejercerá funciones específicas de control y supervisión
con idéntica responsabilidad que el Encargado de grupo o edificio,
mientras que en la restante parte de su jornada realizará las fun-
ciones de limpiador. 

IV.–PERSONAL SUBALTERNO

a) Ordenanza: Tendrá esta categoría el subalterno cuya misión con-
siste en hacer recados, dentro o fuera de la oficina, copiar docu-
mentos, recoger y entregar correspondencia y orientar al público
en la oficina.

b) Almacenero: Es el subalterno encargado de facilitar los pedidos
que se precisen por el personal, como asimismo registrar toda cla-
se de mercancías.

c) Listero: Es el trabajador que está encargado de pasar lista al
personal afecto a la Empresa, anotando las ausencias, faltas de
trabajo, incidencias, horas extraordinarias, ocupaciones puestos de
trabajos, repartir las nóminas del personal y retirar las mismas
una vez firmadas por las interesadas: notificará las bajas y altas
de los trabajadores por admisión o cesión en el trabajo, así como
distribuir las hojas de trabajo al personal afecto a la Empresa, con
la recogida de las mismas.

d) Vigilante: Es aquel trabajador cuyo cometido consiste en vigilar
y garantizar el orden de los útiles y enseres que los trabajadores
vayan dejando en el recinto que se tenga destinado, controlando
que los mismos sean los que les han sido entregados a los propios
trabajadores.

e) Botones: Es el subalterno mayor de dieciséis años y menor de
dieciocho, que realiza recados, repartos y otras funciones de carác-
ter elemental.

V.–PERSONAL OBRERO

a) Especialista: Es aquel obrero mayor de dieciocho años, que con
plenitud de conocimientos teórico-prácticos y de facultades domina
en su conjunto el manejo y funcionamiento de útiles y máquinas
industriales (no electrodomésticos) propios y adecuados para la
limpieza en general y aplicar racionalmente y para cada caso los
tratamientos adecuados, con iniciativa, rendimiento, responsabilidad,
habilidad, y eficacia que requiere el uso de materiales, equipos,
productos, útiles o máquinas, atendiendo en todo caso a la vigilan-
cia y mantenimientos de las máquinas, útiles o vehículos necesa-
rios para el desempeño de su misión.

b) Peón especializado: Es aquel obrero hombre o mujer, mayor de
dieciocho años, que realiza funciones concretas y determinadas
propias de las Empresas de limpieza, que sin haber alcanzado la
plenitud de conocimientos y facultades para ostentar la categoría
de especialista exigen, sin embargo, cierta práctica y especializa-
ción, así como atención en trabajos que impliquen peligrosidad o
riesgo.

c) Limpiador o limpiadora: Es el obrero, hombre o mujer, que
ejecuta las tareas de fregado, desempolvado, barrido, pulido,
manualmente con útiles tradicionales o con elementos electro-
mecánicos o de fácil manejo, considerados como de uso domés-
tico, aunque éstos sean de mayor potencia, de suelos, de te-
chos, paredes, mobiliarios, etc., de locales, recintos y lugares,
así como cristalerías, puertas, ventanas desde el interior de los
mismos, o en escaparates, sin que se requiera para la realiza-
ción de tales tareas más que la atención debida y la voluntad
de llevar a cabo aquello que se le ordene, con la aportación
de un esfuerzo físico esencialmente.

d) Conductor Limpiador: Es aquel obrero que estando en posesión
del carnet de conducir correspondiente a la clase de vehículo de
que se trate, realiza indistintamente las tareas propias del personal
de limpieza y las correspondientes a un conductor utilizando el
vehículo que ponga a su disposición la Empresa para desplazarse
con mayor rapidez a los diversos lugares o centros de trabajo o
para cuales quiera otras tareas que le sean ordenadas por la Em-
presa, tales como reparto y distribución del personal o materiales
o transporte en general.

VI.–PERSONAL DE OFICIOS VARIOS

a) Oficial: Es el operario que habiendo realizado el aprendizaje de
un oficio determinado ejecuta con iniciativa y responsabilidad to-
das o algunas de la labores propias del mismo con rendimientos
correcto.

b) Ayudante: Es el operario, mayor de dieciocho años, que realiza
funciones concretas determinadas, que no constituyen labor cualifi-
cada de oficio, o que, bajo la inmediata dependencia de un oficial,
colabora en funciones propias de éste y baso su responsabilidad.

c) Peón: Es el operario, mayor de dieciocho años, encargado de re-
alizar tareas para cuya ejecución se requiere únicamente la apor-
tación de esfuerzo y atención sin la exigencia de práctica operato-
ria alguna.

d) Aprendiz: Es aquél que está ligado en la Empresa por un con-
trato especial de aprendizaje, por cuya virtud el empresario, a la
vez que utiliza su trabajo, se obliga a enseñarle prácticamente, por
sí o por otro, algunos de los llamados oficios clásicos. 
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ACTA DE LA COMISION NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO
PROVINCIAL DE EMPRESAS DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES

DE BADAJOZ

ASISTENTES: 

Representación Social de U.G.T.
Angel Monroy Cobos.
Joaquín Cortés García.
Fca. González González.

Representación económica.
D. Elisardo Plaza Herrada.
D.ª Rosario Muriel Meléndez.
D. Juan A. Bravo Naranjo.

En Badajoz, siendo las once treinta horas del día nueve de julio
de 1999, se reúnen las personas relacionadas anteriormente, com-
ponentes de la Comisión Negoc. del Convenio Colectivo Provincial
de Empresas de Limpieza de Edificios y Locales de Badajoz, para
subsanar errores advertidos en el texto del citado Convenio, que se
había enviado para su  inscripción en el Registro y publicación en
el Boletín Oficial de la Provincial y en el Diario Oficial de Extre-
madura, el pasado día 2 de los corrientes. 

Una vez revisado el texto del citado Convenio, se procede a reali-
zar las siguientes correcciones:

Art. 30, apartado m) queda redactado como sigue: Para ser miem-
bro de comité de empresa o delegado de personal será necesario
tener dieciocho años cumplidos y una antigüedad en la empresa,
de al menos, seis meses.

El Art. 36 queda como sigue: Toda falta cometida por un trabajador
se clasificará, atendiendo a su importancia, trascendencia o intención,
en leve, grave o muy grave. (se suprime el resto del texto).

Art. 41 se modifica en sus apartado b) y c) como sigue: apartado
b) Por faltas graves: suspensión de empleo y sueldo de dos días
hasta un mes.

Apartado c) Por faltas muy graves: suspensión de empleo y sueldo
de dieciséis a sesenta días, inhabilitación por un período no supe-
rior a dos años para el ascenso, traslado forzoso a otra localidad;
despido.

Art. 42, queda modificado como sigue: La facultad de la empresa
para sancionar prescribirá: para las faltas leves a los diez días; pa-
ra las faltas graves, a los veinte días; y para las muy graves, a los
sesenta días, contados estos plazos a partir de la fecha en que la
empresa tuvo conocimiento de su comisión y, en todo caso, a los
seis meses de haberse cometido.

Y no tratándose más asuntos, se da por finalizada la reunión a las
doce treinta horas del día señalado al principio.

Resolución de 19 de julio de 1999 de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se emplaza a los posibles interesados
en el Recurso Contencioso-Administrativo n.º
661/99, promovido por D.ª Luisa
Dominguez Contador contra la Resolución
de 1 de marzo de 1999, de la Consejería de
Presidencia y Trabajo, que desestima el
recurso ordinario presentado contra la lista
provisional de aprobados en las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 15 de
julio de 1997, para el acceso a puestos
vacantes de personal funcionario del Cuerpo
Técnico, Especialidad Empresas y Actividades
Turísticas, de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso- Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura de fecha 15 de junio de 1999, se hace pública la inter-
posición del Recurso Contencioso-Administrativo n.º 661/99, promo-
vido por D.ª Luisa DOMINGUEZ CONTADOR contra la Resolución de
1 de marzo de 1999, de la Consejería de Presidencia y Trabajo,
que desestima el recurso ordinario presentado contra la lista pro-
visional de aprobados en las pruebas selectivas convocadas por Or-
den de 15 de julio de 1997, para el acceso a puestos vacantes de
personal funcionario del Cuerpo Técnico, Especialidad Empresas y
Actividades Turísticas, de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que pue-
dan personarse, si a su derecho conviniere, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en relación con el citado Recurso Contencioso-Ad-
ministrativo, en el plazo de nueve días a contar desde el si-
guiente a la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, 19 de julio de 1999.

El Director General de la Función Pública,
JOSE MARIA RAMIREZ MORAN
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